
(Art. 46.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres)

Permiso parental: Derecho individual -y en principio, no transferible- de todos los trabajadores, hombres y
mujeres, a ausentarse del trabajo por motivo del nacimiento o adopción de un hijo.

Permiso por maternidad: Licencia a la que tiene derecho una mujer antes o después del parto, por un tiempo
ininterrumpido determinado por la legislación y prácticas nacionales.

Permiso por razones familiares: Derecho a ausentarse del trabajo por razones familiares.

Perspectiva de género: Tomar en consideración y prestar atención a las diferencias entre mujeres y hombres
en cualquier actividad o ámbitos dados de una política.

Presencia o composición equilibrada: "Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y
hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento
ni sean menos del cuarenta por ciento".

(Disposición Adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres
y hombres)

Prohibición de discriminación: La prohibición de discriminación se extiende tanto a las discriminaciones directas
como a las indirectas

R

Retribución: "Se entiende por retribución, el salario o sueldo normal de base o mínimo y cualesquier otras
gratificaciones satisfechas directa o indirectamente, en dinero o en especie, por el empresario al trabajador en
razón de la relación de trabajo.

8. ANEXOS.

Forma parte del presente Plan de Igualdad el Protocolo para la Prevención de situaciones de Acoso Sexual y
por Razón de Sexo de MEGAHOTEL FARO, S.L, como documento especifico y detallado de intervención inmediata
que asegura la prevención de tales situaciones, su investigación y, en su caso, persecución y erradicación con
el máximo respeto a los principios inspiradores de la Ley de Igualdad y al resto del ordenamiento jurídico.

7.974-C

EDICTO

104

VISTO el Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector de LIMPIEZA
DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS, por el que se acuerda fijar las Tablas
del Plus de Equiparación entre las tablas salariales del Servicio Canario de Salud y las tablas salariales del Convenio
provincial de Las Palmas, basadas en los importes para el año 2014 para las diferentes categorías en la isla de
Gran Canaria, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E. 29 de marzo), en
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre creación del Registro de Convenios Colectivos de Trabajo; así
como en el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, aprobado por el Decreto
98/2013, de 26 de septiembre (B.O.C. nº 195, de 9 de octubre de 2.013), esta Dirección General
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A C U E R D A

PRIMERO.- Ordenar la inscripción de Tablas del Plus de Equiparación entre las tablas salariales del Servicio Canario de Salud y las tablas salariales del

Convenio provincial de Las Palmas, basadas en los importes para el año 2014 para las diferentes categorías en la isla de Gran Canaria, del Convenio Colectivo

del sector de LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS en el Registro Territorial de Convenios Colectivos con el

nº 2722 y su notificación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Promoción Laboral, de esta Dirección General de Trabajo.

TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO, Ana Isabel Fernandez Manchado.

ANEXO VI

PLUS DE EQUIPARACIÓN ENTRE LAS TABLAS SALARIALES DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD Y LAS TABLAS SALARIALES DEL

CONVENIO PROVINCIAL DE LAS PALMAS, BASADAS EN LOS IMPORTES PARA EL AÑO 2014 PARA LAS DIFERENTES CATEGORÍAS

EN LA ISLA DE GRAN CANARIA
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ANEXO VI

PLUS DE EQUIPARACIÓN ENTRE LAS TABLAS SALARIALES DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD Y LAS TABLAS SALARIALES DEL

CONVENIO PROVINCIAL DE LAS PALMAS, BASADAS EN LOS IMPORTES PARA EL AÑO 2014 PARA LAS DIFERENTES CATEGORÍAS

EN LA ISLA DE LANZAROTE Y FUERTEVENTURA
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